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10 octubre 1972

Otras disposiciones

B. o. íiel K-Núm. 243

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

I
I
I
I

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 270311972, de 18 de aqosto, por el que se'
indulta parcialmente a Rafael GtUda López.

Visto el expediente da ind:ulto ',de Rafael Garda López. in­
coado en virtud de eXPo*ción' elevada al Go1;>ierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo delartfculo S(>gu~do del
QXiigo Penal. por la Audiencia ProvTncial de Burgos, ·que le
'condenó en sentencia de diecisiete .de octubre de mil novecien­
tos setenta. oomo ·autor de un deUto de robo. a la pena de seis
aflos y un día de presidio ~enor, y teniendo en cuenta. las Cir­
cunstancias que concurren. en los hechos. '

Vistos la Ley de dieciocho dé junio de mil. ochocientos.se~n~
ta,' reguladora de la gracia de indulto, Y el Deqeto de vemtIdós
de abril de .mU novecientos _tr~lntay,ocho.' .

Oido ,el Ministerio Fiscal y de acuerdo _con el parecer' del
Tribunal sént9llciador',a, propuesta del Ministro de Justicia y
previa ~elibEU"ación del ConSejo de ,Ministros en su reunión del
dla cUeciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

Vengo, en indultar a Rafael Garcla, López, conmutando la
-pena privatlvade l1bertad 'impuesta, en la expresada sentencia

por la de tres aftas 'de presidiP. mellbr.
. Así lo dispdngo por el presente n,l'lcreto, c;ladoen La Coruña

a dieciocho de agosto de mil no~ecíentos seten:ta y dos.

FRA!,!CISCO FRANCO

DECRETO 270411972, de 18 d~ agosto, por el que se
indulta parcialmente a José: .Rodríguez ,Cortés~.

Visto el-expediente de indulto de José Ro<lríguez -Cortés, san­
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau­
dación de Cádiz, en el expediente número cincuenta y seis del
a11.o IQ.il novecientos sesenta ,y, siete", a la multa de «'los millonos
cuatrocientas veintiocho mil' doscientas.setenta y .dos pesetas,
con la 'subsidiarla en cqo de insolvencia de cuatro años de
prisión; y teniendo en cuenta fas circunstancias que concurren
en··los·h~.

Vistos· la Ley dé dieciocho de junio -de mil ochocientos seten­
ta, reguladora de la gracia de indulto; el Deeteto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ccho. y el Textl)' refundido
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación ·aprobados
por Decr~to de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y
cuatro.

De acuerdQ con el. parecer del Tribunal' sentenciador y del
MInisterio. de Hacienda, a prepuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
(Ua dieciocho de, agosto de. mil 'novecientos setenta y. dos.
, Vengo en indultara José Rodriguez CoMés delre,sto de la
prisión subsidiaria por insolvencia que le queda P9r cumplir, '1
que letué impuesta en el mencionado expediente.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, -dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministr-o·de Justicia, .
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 270511972, de 18 de agosto, por el' que 81t
indulta parcialmente a Agustín AleJandro Ciri.z~
Huarte.

Visto el expediente de indulto de Agus.tín Alejandro Ciriza
Huane, condenadopór la Audiencia Provindal de San Sebas~
tián. en sentencia de veintiCinco de marzo de mil n<W9Cientos
sesenta y nueve, cOJfloautor de catorce delitos def&Isedad en­
documento oficial, a la pena de un afta y dos meses de prisión
me~r y diez mil pesetas de multa por cada uno de ellos, y
como autor ashnistno de catorce deUtos de estafa, a seisj)enaB
.~e .tres meses de arres.tC) mayor.y a ocho de un año y dos me­
ses de presidIo menor; con ellfmite legal aplicable. y tenien~
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

-. .. Vistos 1& Ley de diet1ooho de; junio de mil ochocientos seten­
ta, reguladora de la gracia. de índulw. y el Decreto· de veinti.;
dÓl de abril de ..mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministeflo Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a prcpuestadel.lvUnlstfo de Justicia y previa
deliberación del Consejo do Ministros en su reunión del día
dieciocho ,de agosto de mil novecientos' setenta Y dos.

Vengo en indultar _8 Agustín Alejaridro. CirizQ Huarte, de
una quinta parte de ,las penas privativas de libertad q·ue le
fueron' i.mpuestas en ·la expresada sentencia.

Así lo ,dispongo por el presente Decreto, dado en La"Coruft8
a -dieciocho· d~ agosto de mil novecientos setenta y dos.

. • . FRANCISCO FRANCO
_El Ministro de Justicia,

ANTONIO M,ARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRET02.70611f¡72, de 18 de agosto, por sl que se
tndulla G Máximo H'ernandoAlcubíUa del resto tie
la penaq,ue le queda porc~mpUr.

Visto el expediente de indulto de Máxhno ',Hernando Alcu-_.
billa, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia .de veintiuno de junio d~ mil novecientos sesenta y
nueve, como· autor de un delito de esta.fa. a la· pena de seis
años y un dla. de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias .que COncurren en los 'hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociento"s se­
tenta,. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto· de vein­
tidós de abril· de mil n,ovecientos. treinta. y ocho.

Oído el Min19'terio Fiscal·y de acuerdo con el parecer eal
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro 'de .Justicia y
previa deUberac;16n. del Consejo de Ministros en su .reunión 'del
día dieciocho. de agosto de mil novecientos setenta .y dos..

Vengo en. indultar a MáxJino Hernando .AlcubUla del' testo
de lapen", pti-vativa de libertad.. que le qu~a por cumplir y
que le fué impuesta en la·. expresada Sentencia.
. Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de ago~to demU novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 270711972. da. 15 de septiembre, por el
que se indulta· parcialmtnte a !.orge Vicente Gis­
bert .Gosálbez.

Visto el expediente de inqulto de Jorge Vicente Glsbert Go­
sálbez¡ condenado. por la·Audiencia.Provincial. de. AliCAnte, en
sentencia de trece de marzo de mil novecientos ,setenta, como
autor de un del.ita de apropiación indebida, a la pena de seis
.-añosy un día de presidio mayor. 11 teniendo en cuenta las
cireunstancias que concurren en· los hechos.

Vistos ,la Ley de dieciQCho de jlinto de mil_ochocientos seten­
ta, reguladora d.e la gracia de indulto, y el Decreto de veinti­
d6s de, abril de -mil·novécientos treinta y ocho. . .

De. acue{do con. el parecer de,l :.finisterio Fiscal y. del Tribu­
nal sentencIador; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
delibez:acióndel .Consejo de .Mlnistrosen su' reunión del día
quince de ,septiembre' de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar' a Jorge Vicente Gisbert Gosálbez, con­
mutando .le. pena, privativa de libertad que le tué ,Impuesta en
la expresada sentencia por la de un doy seis meses de presi­
dio menor.

Así lo dispongo por.el preSente Decreto•. dadC) en San Sebas­
tián a quince· de septiembre de mil novecientos setenta y d0'3.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 27081197.2, de 15 de septiembre, pOr el
que se indulta a.Marcos·Cadena'Go~.

Visto· el expediente de Jlldulto de Marcos Cadena GomA,
sancionado' por el Tribunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación de Barcelona, en el expediente número doscientos
diecinueve' de' mil.novecientos .sesenta y nueve, como autor de
una infracción' 4e contrabando de· maY91"cuantía. a la multa
de doscientas· trelnt~ y'nueve mil ochocientas treinta pesetas,
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diente, y teniendo en c1lenta las circunstancias que concurren
en los hechos. -

Vis,tos la Ley de dieciocho de junio "tie mil ochocientos se.
tenta, 'reguladora de la gracia· de indUltn, y el Decreto de
veintidó,~, de abril de mil novecientos treinta y ocho. Oidosel
Ministerio Fiscal y el -Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberacién del Consejo de- Mi·
nistros en 'su reunión del día quince. de· septiembre de mil
novecientos setenta Ydos,'

Vengo en indultara Joaquín Parejo "Pardini de una cuarta
parte ~e las penas privativas de libertad que le fueron im·
puestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el_'presente DecI'6to, dado 'en San Sebas­
Uáu a ~uincé de septiembre de mil l).ov:ecientos seteJ?-t8 y d03,

con la. subsidiaria encaso de, Jnsolvencia de cuatro años de
prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu­
rran en los hechos.

VistDs la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos' se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto; el Decteto de vein~
tidós de abril' d,e mil novecientos- tr..einta y ocho, yal texto
refundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación,
aprobados por Decretada dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Ministerio de Haciend,a, - a
propuesta del Ministro de Justicia y praviadeliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa .,quince de septiem­
bre de ""1il novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Mateas Cadena Gomácle la prisión
subsidiaria que le queda por cumplir y que le fuéimpuesta
en el mencionado expediente. '

.(\81 ·10 dispongo -por el presente Decreto, dado en· San Sebas­
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro-de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y llRQUIJO

FRANCISCO FRANCO

El Ministto de Justicia.
. AN'f,ONJD MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2711/1972, de lS de septiembre, 'IJar el
que se indulta parctalmente a Joaquín Parejo Par·
dini.

Visto el expediente de indulto· de .~,oaqUfn PaFejo Pardini,
condenad., por la Audie;ncia Provinéial de Barcelona, en sen­
tencia d~ nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,
como autor de un delito de cohecho. ala pep.a.de dos ..a1\os,
'cuatro. meses y un dia-depresidio -l!l.eBor. y como autor asImis­
mo. de -<luatro delitos ·de falsifiatdóo. de d.ocumento de iden­
tidad. a la pena de dos aftos cuatro meses;'J \md-ia de presidio
menor por cada uno de ellos, con el limite legal correspoo·

DECRETO 2710/1972, de lsde septiembre, por el que
se indulta parcialmente a LUM' Martinn Dengra;

Visto el expediente de ind,ulto de Luis M8rt~ei Dengra, ln­
c_oado en virtud de exposición elevada al Gobiernó, 'al amparo
de lo -dispuesto en el párrafo segundo ae. artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia' Provincial de Zaragoza,
que le condenó en seniencia de treinta de mayo de mil nove­
cientOE. setenta, co~o autor de" un deUto de robo, a la pena
·de diez a.ños y uo dia de presidio;'mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias "ltue· concurren en los hechos.

V1stos la Ley de dieciocho de junio de ,mU·ochocientos se­
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós .. de abril de mil novecientos treinta y ocho. Oído el
MinisteriQ' Fiscal y. de ,-acuerdo con el parecer del Tribunal
senteneiador, a propuesta del M1uistro de Justicia. y . previa
deliberación del",Consejo. de Ministros en 8\1 reunión del día
quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a-tuis Mart1nez Dengra. conm.utando la
pena privativa de· libertad Cl)le le fué implJe,sta en la expre­
sada sentencia por. la de tres atios de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~do en San Sebas­
Uan la quince de septie~bre dernn novecientos setenta y dos.

BATURONE

FRANCISCO FRANCO
El' Ministro de Marina.

ADOlJ'OBATURONE COLOMBO

MINISTERIO' DE MARINA

El Minist-ro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO

DECRETO, 2713/1972, de ti de octubre; por el qU:3
se concede loGran Cruz; del Mérito Naval, con
distintivo blanco, al Comodoro de la Marina belga
don León Louta J.osepn Lurquin. J '

En corisideración a las. circun~tancias que con<:urren, en el
Comodoro dEl la Marina belga don Lean LouUr: Joseph Lurquin,

Vén¡o en con<:ederle -la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. -

As! lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de oct:ubre de mil novecientos setenta y !ios,

;-ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la. que
se conceciela. Cruz del Mérito Naval de primera
clase. con distintivo blanco. a los alumnos de la
Promoción XXVIlI de Estado Mayor que, se .men-­
cio1itin,

DECRETO -271211972. di' 25 r;le septlsmbre, por el que
se concede la Gran 'Cnn: del·-M4§rito Naval, eO,n dis·
tinti'Vo b14nco, al-Almirante 1t#. del Esta(lo Mayor
de leJA/arina ital'aila' don GtuBeppe RoBelU .Lo·
renzini. ..

En consideración a las circunstancias que concurre-nen. el
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Marina italiana don
Giuseppe Roselli Lorenzini, .

Vengo en cOncederle la Gran :Cruz del Mérito Na.val, con
distintivo blanco,

Asi lo dispongEl por el presente Decreto, dado en Madrid.· a
veinticinco de septiembre de mil novecientos setentá y dos,

FRANCISCO FRANCO.

A propuesta del Afmirante Jete. del· Estado Mayor de'- la
Armada, de conformidad con ·10 tnf9rmado por la Junta de' Re""
compenSas y en atención a los méritos contr~1doS .por .el per·
sanal Que & continuación" I:elaciona, ,A:IUDinos dela.Promoción
XXVIII de Estado Mayor. efe,tuado en: la Escuela". de Guerra
Na"Val. vengo en· conc8derle~'liiCl-uz'. del Mérito Naval de pri­
mera clase, con distintivo blanco;

Capitán de, Corbeta don' Conzal0 Rodríguez M6rtín-Granizo.
Teniente Coronel de Aviación (S, V.l don José Tom.ás Mora

Sánchez. . , .
Comandante de Infante!1a <S. E.M] don Angel Guerras Ga-

11eg·o. . .. '_. .-
Capitán_ de Fragata <Marirta Venezolam~;) don Víctor Manuel

Nút1ez. Rodríguez. . . . _
Capitán. de Fragata (Mariña Argent:1na) __dpn .Ciro. G~cía. '
Capitán de ~orbeta (EE. UU;) .,don Le.rs H. Okeson.
Mayor,'(Mal'itla Salvadoreda) doD. Boperl0 Montarros&. Bo-

nilla. •
Gapitán de Corbeta (~ar.jna. China) don Pedro Ch! S1J.a.w

Pérng.

Madrid, 30 de septiembre de 197~.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusUda,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

El Minisíro dd JusticIa, .
ANTONIO- MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2709/1972, de? lS de lieptiembre, por el
que se indulta parcialmente a. Douglas JOM Hen­
nebury.

Visto el expediente de indulto ,de- Douglas John Henneb~,
condeLfldo por la Audiencia Provihcial ~e CácUz. en sentencia
de veinticinco de maUo de mil novec1eq,tos setenta y dos.
como autol' de un delito contra lá salud pública, a la pena de'
dos aftós de prisión menor ymultá de veinte mil pesetas,
y teniendo encl,1enta las circunstancias que concurren ·en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se:-
" tenta, .reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de

veintidós de abril de mil novecientos treinta y. ooho, a pro­
puesta del Ministro ,de Justicia y previa- deliberación' del Con­
sejo de Ministros en su· reunión del dia quince de septiembre
de mn novecien1t>s setenta y. dos.

Vengo éQ indultar a Douglas John Hennebury,. conmutando_
la· pena privaUva de libertad que le fué impuesta en la expre­
sada sentencia por la de un año y undia de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas­
-tiárt- a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRA¡NCO


